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QUEJA - DISCRIMINACIÓN Y ACOSO SEXUALES DE ESTUDIANTES 
PROHIBIDO 

Las Escuelas Públicas de Bellingham se comprometen a proporcionar un entorno educativo libre de 
discriminación sexual, acoso sexual y represalias por participar en cualquier actividad protegida 
según lo requieran las leyes federales y estatales para todos los estudiantes.  
El distrito tiene jurisdicción sobre estas quejas de conformidad con la ley federal Título IX de las 
Enmiendas de Educación de 1972 (Título IX) y las leyes del estado de Washington, incluido el 
Capítulo 28A.640 RCW y el Capítulo 392-190 WAC. 
Este procedimiento establece el proceso del distrito para recibir, investigar y resolver informes o 
quejas de discriminación sexual. Su objetivo es facilitar una investigación rápida, exhaustiva y 
equitativa de las denuncias y adoptar las medidas adecuadas para resolver esas situaciones. Si se 
determina que ha ocurrido discriminación sexual, el distrito también debe tomar medidas inmediatas 

https://bellinghamschools.org/families/school-day-information/school-safety/title-ix-sexual-harassment-and-sexual-assault/
https://bellinghamschools.org/families/school-day-information/school-safety/title-ix-sexual-harassment-and-sexual-assault/
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E.  “Conducta Prohibida” se refiere a la discriminación y el acoso sexual legalmente 
prohibidos. Las conductas prohibidas específicas se definen en la Sección VI a 
continuación. 

F. “Remedios” significa medidas apropiadas proporcionadas después de que el distrito 
determine que ocurrió discriminación sexual para restaurar o preservar el acceso 
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empleado o cuando exista un requisito legal para hacerlo, el director también puede ayudarlos a 
comunicarse con la policía. 
  
III. Medidas de Apoyo, Aviso de Política/Procedimiento Aplicable y Otras Consideraciones 
Una vez que el Coordinador del Título IX haya sido notificado de la posible discriminación 
sexual, el Coordinador del Título IX o la persona designada se comunicará de inmediato con el 
estudiante o empleado afectado para: 
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2. La información se divulga a un padre/tutor u otro representante legal autorizado de la 
persona en cuestión.  

3. Según lo requieran las leyes, reglamentos o para cumplir con las subvenciones 
estatales o federales u otros acuerdos de financiación. 

4. Cuando lo exijan las leyes federales, estatales o locales, incluida la FERPA, y esas 
leyes no entren en conflicto con el Título IX. 

La aplicación de las leyes estatales puede prohibir la divulgación incluso cuando esté 
permitida por esas excepciones. Como se indica en la política 3230, Privacidad y Búsquedas 
de Estudiantes, la ley del estado de Washington establece que, a ciertas edades, los 
estudiantes obtienen el derecho de decidir por sí mismos qué registros permanecerán 
confidenciales, incluso de sus padres/tutores, y en qué actividades participará el estudiante.  
Además, como se indica en el procedimiento 3211P, Escuelas Inclusivas de Género, la 
información sobre la identidad de género, el nombre legal o el sexo asignado al nacer de un 
estudiante puede constituir información médica o educativa confidencial. Divulgar esta 
información a otros puede violar las leyes de privacidad. Para garantizar la seguridad y el 
bienestar del estudiante, los empleados de la escuela no deben divulgar la condición 
transgénero o de género expansivo de un estudiante a otros, incluido otro personal de la 
escuela, otros estudiantes o los padres de otros estudiantes, a menos que la escuela (1) esté 
legalmente obligada a hacerlo o (2) el estudiante haya autorizado dicha divulgación. 

D. Modificación o Terminación de las Medidas de Apoyo del Distrito 
Según corresponda, el distrito puede modificar o terminar las medidas de apoyo al concluir 
una resolución informal o un proceso de investigación, o el distrito puede continuarlas más 
allá de ese punto.  

E. Oportunidad para Modificar o Revertir las Medidas de Apoyo 
El distrito también debe proporcionar a una parte la oportunidad de solicitar una 
modificación adicional o la terminación de una medida de apoyo aplicable a ellos si las 
circunstancias cambian materialmente. 

  
Si cualquiera de las partes desea modificar o revertir la decisión del distrito de proporcionar, 
negar, modificar o terminar las medidas de apoyo aplicables a ellos, pueden solicitar una 
oportunidad de modificación o revocación al superintendente o a la persona designada.   

  
III. Determinaciones del Coordinador del Título IX y Explicación de las Políticas Aplicables 

A. ¿Quién puede presentar una solicitud bajo este procedimiento? 
En el caso de las denuncias de acoso por razones de sexo, estas personas también tienen 
derecho a presentar denuncias bajo este procedimiento: 

1. Una persona que cumpla con la definición de "demandante" anterior, 
2. Un padre/guardián u otro representante legal autorizado del demandante, o 
3. El Coordinador del Título IX 

Para otras formas de discriminación sexual que no sean de acoso por razones de sexo, las 
siguientes personas tienen derecho a presentar una queja bajo este procedimiento:  

1. Una persona que cumpla con la definición de "demandante" anterior, 
2. Un padre/guardián u otro representante legal autorizado del demandante, o 
3. El Coordinador del Título IX 
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4. Cualquier estudiante o empleado, o  
5. Cualquier otra persona que participe o intente participar en un programa o actividad 

educativa del distrito en el momento de la supuesta discriminación sexual. 
Si una persona desea presentar una queja por discriminación basada en el sexo, pero no se 
ajusta a esta definición, debe utilizar el proceso para estudiantes en el procedimiento 3210P 
o el proceso para empleados o solicitantes en el procedimiento 5010P.  
Si una persona presentó una queja de acoso sexual pero no tiene derecho a presentar ese tipo 
de queja, el Coordinador del Título IX o la persona designada le informará a la persona, por 
escrito, que el distrito no puede proceder con una investigación. El aviso también indicará 
que el distrito tratará la queja como un informe de acoso sexual y tomará medidas, según sea 
necesario, para abordar la información en la medida en que sea factible hacerlo, 
manteniendo la confidencialidad del estudiante o empleado del distrito afectado. 

B.   Determinación del Procedimiento Aplicable 
El Coordinador del Título IX o una persona designada determinará qué procedimiento se 
aplica. Si la supuesta discriminación sexual ocurrió antes del 1 de agosto de 2024 y no está 
en curso, el Coordinador del Título IX informará al estudiante o empleado del distrito 
afectado de las políticas y procedimientos vigentes en el momento del presunto acto o 
conducta discriminatoria y procederá en consecuencia.  
Si el presunto acto o conducta discriminatoria por razones de sexo ocurrió a partir del 1 de 
agosto de 2024, se aplicará este procedimiento. 
Cuando se alega acoso sexual continuo, el distrito considerará la totalidad de las 
circunstancias y, por lo tanto, examinará todos los incidentes de presunto acoso y aplicará 
la política que estaba vigente en la fecha del último incidente de acoso. 
Si se alega más de un evento discriminatorio o se alegan otros tipos de discriminación, el 
distrito considerará cada presunto acto discriminatorio y puede aplicar políticas diferentes 
a cada evento o puede aplicar una sola póliza siempre que sea la política que proporcione 
el nivel más alto de debido proceso. 

C.  Otras Consideraciones  
1. Estudiantes con Discapacidades 

Si alguna de las partes es un estudiante con una discapacidad, el Coordinador del Título 
IX o una persona designada consultará con uno o más miembros, según corresponda, del 
equipo de la Sección 504 o del Programa de Educación Individualizado (IEP) del 
estudiante para determinar cómo cumplir con los requisitos de la Sección 504 e IDEA 
durante la implementación de estos procedimientos de quejas. 

2. Prohibición Disciplinaria Hasta que se Determine  
Se presume que un demandado acusado de discriminación sexual bajo el Título IX no es 
responsable de la supuesta conducta hasta que se haga una determinación con respecto a 
la responsabilidad al concluir el proceso de quejas. El distrito no puede imponer ninguna 
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El distrito puede retirar a un estudiante demandado de la escuela con carácter de 
emergencia. Procedimiento consistente 3241 Disciplina Estudiantil y las regulaciones de 
disciplina estudiantil asociadas para el retiro de emergencia, siempre que el distrito:  
a. Realiza un análisis individualizado de seguridad y riesgos, 
b. Determina que una amenaza inminente y grave a la salud o seguridad de un 

demandante o de cualquier estudiante, empleado u otras personas que surja de las 
acusaciones de discriminación sexual justifica el retiro, y  

c. Proporciona al demandado una notificación y la oportunidad de impugnar la decisión 
inmediatamente después del retiro.  
Dicho retiro no modifica ningún derecho de los estudiantes bajo la Ley de Educación 
para Personas con Discapacidades, 20 U.S.C. 1400 et seq., Sección 504 de la Ley de 
Rehabilitación de 1973, 29 U.S.C. 794, o la Ley de Estadounidenses con 
Discapacidades de 1990, 42 U.S.C. 12101 et seq. 
 

El distrito también puede poner a un empleado demandado en licencia administrativa de 
sus responsabilidades laborales durante el proceso de queja. Dicha licencia no modifica 
ningún derecho en virtud de la Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973, 29 
U.S.C. 794, o la Ley de Estadounidenses con Discapacidades de 1990, 42 U.S.C. 12101 
et seq. 

  
IV. Resolución Informal 
Si un informe o aviso proporcionado al distrito alega discriminación sexual por parte de un 
individuo o grupo de individuos, las partes pueden optar por participar en un proceso de resolución 
informal con una persona designada por el distrito capacitada en imparcialidad y los procesos de 
resolución informales del distrito.  
El propósito de la resolución informal es proporcionar a las partes la oportunidad de resolver las 
alegaciones y llegar a una resolución mutuamente aceptable sin una investigación y determinación 
de responsabilidad bajo la Sección V.G a continuación. 
No es necesario buscar una resolución informal antes de presentar una queja y solicitar una 
investigación bajo la Sección V a continuación. 
Cualquiera de las partes puede solicitar una resolución informal en cualquier momento, incluso 
después de que se haya presentado una queja, pero antes de que se emita una determinación de 
queja conforme a la Sección V.G a continuación.  
El proceso de resolución informal queda a discreción del Coordinador del Título IX del distrito o 
de una persona designada.[3] Sin embargo, como lo requiere la ley federal, el distrito no permite la 
resolución informal de las acusaciones de que un empleado participó en el acoso sexual de un 
estudiante del distrito. 
El proceso requiere el consentimiento voluntario y por escrito de las partes. Antes de comenzar el 
proceso de resolución informal, las partes deben recibir una notificación que explique: 

1. las alegaciones, 
2. los requisitos para el proceso,  
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3. el derecho a retirarse del proceso y a iniciar o continuar el proceso de quejas (descrito en la 
Sección V) en cualquier momento antes de llegar a un acuerdo, 

4. si se llega a un acuerdo de resolución, las partes no podrán iniciar o continuar el proceso de 
reclamación de las mismas alegaciones. 

5. 
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procedimiento civil. Sin embargo, los siguientes no se considerarán privilegiados y pueden 
divulgarse según sea necesario o requerido por la ley, tales como: 

1. Cualquier acuerdo escrito resultante firmado por todas las partes. 
2. Amenazas de violencia o planes para cometer u ocultar un delito. 
3. Abuso infantil no denunciado que se incluye en los requisitos de denuncia 

obligatoria; y 
4. Otras excepciones al privilegio se detallan en la Ley Uniforme de Mediación de 

Washington en RCW 7.07.050. 
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a. Para llevar a cabo los propósitos de las obligaciones del distrito bajo este 
procedimiento, incluyendo investigar y tomar otras acciones para abordar la 
conducta que razonablemente puede constituir discriminación sexual en un 
programa o actividad educativa del distrito.  

b. Cuando el distrito haya obtenido el consentimiento previo por escrito de una 
persona con el derecho legal de dar su consentimiento a la divulgación. 

c. Cuando la información se divulga a un padre/tutor u otro representante legal 
autorizado con el derecho legal de recibir divulgaciones en nombre de la 
persona cuya PII está en cuestión.  

d. Según lo exijan las leyes estatales o federales, los reglamentos o los términos 
y condiciones de una adjudicación estatal o federal, incluida una concesión 
de subvención u otro acuerdo de financiación; o  

e. En la medida en que dichas divulgaciones no estén en conflicto con las leyes 
estatales o federales, cuando lo exija la ley estatal o local, como cuando 
exista una causa razonable para creer que un niño ha sufrido abuso sexual 
(RCW 26.44.030), o cuando esté permitido por la FERPA, 20 U.S.C. 1232g, 
o sus reglamentos de implementación, 34 C.F.R. parte 99. 

4. Prohibición de Represalias 
Se prohíben las represalias del distrito, de un estudiante o de un empleado u otra 
persona autorizada por el distrito para proporcionar cualquier ayuda, beneficio o 
servicio bajo el programa o actividad educativa del distrito. Las represalias incluyen 
represalias de estudiante a estudiante. 

5. Determinaciones de Credibilidad 
Las determinaciones de credibilidad no se basarán en la condición de una persona 
como denunciante, demandado o testigo. 

6. Evidencia Relevante 
El distrito evaluará objetivamente todas las pruebas que sean relevantes y que no 
sean admisibles, incluidas las pruebas inculpatorias y exculpatorias. "Relevante" 
significa relacionado con las acusaciones de discriminación sexual que se investigan 
como parte de estos procedimientos de quejas. Las preguntas son relevantes cuando 
buscan pruebas que pueden ayudar a demostrar si se produjo la supuesta 
discriminación sexual, y las pruebas son relevantes cuando pueden ayudar a un 
responsable de la toma de decisiones a determinar si se produjo la supuesta 
discriminación sexual. 

7. Evidencia Inadmisible 
Los siguientes tipos de evidencia y preguntas que buscan esa evidencia son 
inadmisibles (es decir, no se accederá ni se considerará, excepto por el distrito para 
determinar si se aplica una de las excepciones enumeradas a continuación; no se 
divulgará; y no se utilizará de otra manera), independientemente de si son relevantes: 

a. Evidencia que está protegida bajo un privilegio reconocido por la ley 
federal o estatal, a menos que la persona a quien se le debe el privilegio o 
la confidencialidad haya renunciado voluntariamente al privilegio o 
confidencialidad. 

b. Los registros de una parte o testigo que son hechos o mantenidos por un 
médico, psicólogo u otro profesional o paraprofesional reconocido en 
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relación con la provisión de tratamiento a la parte o testigo, a menos que el 
distrito obtenga el consentimiento voluntario y por escrito de esa parte o 
testigo para su uso en sus procedimientos de quejas; y 

c. Evidencia que se relacione con los intereses sexuales del demandante o su 
conducta sexual previa, a menos que se ofrezca evidencia sobre la 
conducta sexual previa del demandante para demostrar que alguien que no 
sea el demandado cometió la supuesta conducta o sea evidencia sobre 
incidentes específicos de la conducta sexual previa del demandante con el 
demandado que se ofrezca para probar el consentimiento al presunto acoso 
sexual. El hecho de una conducta sexual consensual previa entre el 
demandante y el demandado no demuestra ni implica por sí mismo el 
consentimiento del demandante al presunto acoso sexual ni impide 
determinar que hubo acoso sexual. 

B. Proceso de Quejas Cuando se Recibe una Queja/Reclamo 
Si el distrito recibe una queja bajo este procedimiento, el Coordinador del Título IX se 
asegurará de que la queja sea evaluada y, si corresponde, investigada. 
Si el Coordinador del Título IX tiene un conflicto de intereses, delegará su autoridad 
para participar en este proceso según sea necesario para evitar posibles conflictos de 
intereses.  
Al recibir una queja, si aún no se han ofrecido, el Coordinador del Título IX ofrecerá 
medidas de apoyo a ambas partes. Si es necesario, el Coordinador del Título IX puede 
recopilar información adicional del demandante para comprender a las partes 
involucradas, la conducta que presuntamente constituye discriminación sexual y la 
fecha y ubicación de los presuntos incidentes, si se conocen. 

C. Retiro de una Queja retiro de una queja 
El distrito puede retirar una queja 
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2. Aviso de las alegaciones de discriminación sexual disponible en el momento de la 
notificación con suficiente información para permitir que las partes respondan a las 
acusaciones, incluidas las identidades de las partes involucradas en los incidentes, la 
conducta que supuestamente constituye discriminación sexual y la(s) fecha(s) y 
lugar(es) del (los) presunto (s) incidente(s), si se conocen. 

3. Una declaración de que las partes tienen derecho a la igualdad de oportunidades para 
acceder a las pruebas pertinentes y no admisibles o a una descripción precisa de las 
pruebas y, previa solicitud, a la igualdad de oportunidades para acceder a dichas 
pruebas. 

4. Tenga en cuenta que se presume que el demandado no es responsable de la conducta 
alegada y que se determina la responsabilidad por la supuesta discriminación sexual 
al final del proceso de investigación. 

5. Aviso de la prohibición de represalias del distrito y cualquier disposición en las 
políticas y procedimientos de conducta estudiantil que prohíban las declaraciones 
falsas o la presentación de información falsa. 

El distrito puede consolidar las quejas de discriminación sexual contra más de un 
demandado, o por más de un denunciante contra uno o más demandados, o por una 
parte contra otra parte cuando las acusaciones de discriminación sexual surjan de los 
mismos hechos o circunstancias. Sin embargo, el distrito no consolidará las quejas si la 
consolidación viola la Ley de Derechos Educativos y Privacidad de la Familia 
(FERPA, por sus siglas en inglés) y el distrito no ha obtenido el consentimiento previo 
por escrito de los padres o estudiantes elegibles para la divulgación de sus registros 
educativos. Esta determinación se hará caso por caso. 
Si, en el curso de una investigación, el distrito decide investigar acusaciones 
adicionales de discriminación sexual por parte del demandado hacia el demandante 
que no están incluidas en la notificación proporcionada o que están incluidas en una 
queja que está consolidada, el distrito notificará a las partes de las acusaciones 
adicionales. 

F. Investigación: 
El distrito proveerá una investigación adecuada, confiable e imparcial de una queja. El 
investigador debe estar capacitado, ser imparcial y no tener conflictos de intereses o 
prejuicios a favor o en contra de ninguna de las partes. 

1. Tiempo para la Investigación 
Se emitirá una decisión basada en una investigación rápida, exhaustiva y efectiva 
dentro de los 30 días posteriores a la queja, a menos que las partes estén de acuerdo o 
que existan circunstancias excepcionales relacionadas con la queja que justifiquen 
una extensión. En el caso de que se necesite una extensión, el distrito proporcionará 
una notificación por escrito a las partes de la razón de la extensión y la fecha de 
respuesta anticipada dentro de los treinta días siguientes (y cada 30 días después de 
eso) hasta que se emita una decisión. 

2. Estándar de Prueba 
El distrito adopta la preponderancia de la evidencia como el estándar de prueba que 
utilizará para tomar decisiones con respecto a las quejas. La carga recae en el distrito, 
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no en las partes, para llevar a cabo una investigación que reúna pruebas suficientes 
para determinar si hubo discriminación sexual. 

3. Requisitos de la Investigación 
Una vez que se inicia una investigación, el Coordinador del Título IX designará a un 
investigador (s) para que la lleve a cabo. Los Investigadores pueden ser cualquier 
Investigador debidamente capacitado. El investigador del distrito puede ser el 
Coordinador del Título IX, otro investigador, el superintendente del distrito o alguien 
contratado por el distrito.  
La investigación de una denuncia de discriminación sexual debe: 

a. Incluir una investigación pronta y exhaustiva de las acusaciones en la 
queja.  

b. Asegurar que el distrito asuma la carga de la prueba y la carga de reunir 
evidencia suficiente para llegar a una determinación con respecto a la 
responsabilidad. 

c. Proporcionar igualdad de oportunidades para que las partes presenten 
hechos, testigos y otras pruebas inculpatorias y exculpatorias que sean 
relevantes y que no sean inadmisibles de otro modo. 

d. Revisar todas las pruebas recopiladas a lo largo de la investigación y 
determine qué pruebas son relevantes y qué pruebas son inadmisibles, 
independientemente de su relevancia. 

e. No restringir la capacidad de cualquiera de las partes para discutir las 
acusaciones bajo investigación o para reunir y presentar pruebas relevantes. 

f. Proporcionar a cada parte igualdad de oportunidades para acceder a las 
pruebas que sean pertinentes para las alegaciones de discriminación sexual 
y que no sean inadmisibles de otro modo. Este proceso se describe a 
continuación.  

g. Proporcionar a las partes las mismas oportunidades de tener a otras 
personas presentes durante cualquier procedimiento de queja, incluida la 
oportunidad de ser acompañadas a cualquier reunión o procedimiento 
relacionado por un padre/tutor, representante legal u otro adulto de su 
elección.  

El distrito no puede acceder, considerar, divulgar o utilizar de otra manera los 
registros de una parte que sean hechos o mantenidos por un médico, psiquiatra, 
psicólogo u otro profesional o paraprofesional reconocido que actúe o asista en su 
capacidad profesional y hecho y mantenido en relación con la provisión de 
tratamiento a la parte, a menos que el distrito obtenga la autorización voluntaria de 
la parte, consentimiento por escrito para hacerlo. 

4. Derechos de los Testigos y de las Partes 
No se puede exigir a los estudiantes quejosos, demandados y testigos de fuera de la 
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información proporcionada durante una entrevista podría imponer medidas 
disciplinarias, el empleado tendrá derecho a la representación sindical durante la 
entrevista. Si el empleado determina razonablemente durante la entrevista que podría 
resultar en medidas disciplinarias, la entrevista se suspenderá hasta que la 
representación esté disponible.  

5. Revisión de la Evidencia Antes de la Determinación 
Al menos diez (10) días antes de una determinación con respecto a la 
responsabilidad, el distrito proporcionará a las partes un informe que proporcione la 
misma notificación por escrito sobre los hallazgos de la investigación y proporcione 
un resumen justo de cualquier evidencia relevante que esté directamente relacionada 
con las acusaciones planteadas en la queja y obtenida como parte de la investigación. 
En la notificación se informará a las partes de que: 

a. Los resultados del informe se proporcionarán al responsable de la toma de 
decisiones. 

b. Se les proporciona una descripción precisa de las pruebas y, previa solicitud, 
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determinación de responsabilidad por escrito con respecto a la supuesta 
discriminación sexual.  
Antes de emitir una decisión, el superintendente del distrito o la persona designada 
revisará objetivamente todas las pruebas recopiladas en la investigación y determinará 
qué pruebas son relevantes y qué pruebas son inadmisibles, independientemente de su 
relevancia. 
Si el investigador no fue el superintendente del distrito o la persona designada, nada en 
este procedimiento le prohíbe hacer hallazgos o recomendar cualquier decisión o 
remedio. Sin embargo, el superintendente del distrito o la persona designada no estará 
obligado por las recomendaciones y es responsable de la determinación o 
responsabilidad y los recursos, si los hubiera. El superintendente del distrito o la 
persona designada también puede interrogar a las partes y a los testigos para evaluar 
adecuadamente la credibilidad de una parte o testigo en la medida en que la 
credibilidad esté en disputa y sea relevante para evaluar una o más acusaciones de 
discriminación sexual antes de emitir su determinación. 
La decisión se emitirá en un plazo de 30 días, a menos que el demandante acuerde lo 
contrario o si circunstancias excepcionales relacionadas con la reclamación requieren 
una prórroga del plazo. En caso de que se necesite una extensión, el distrito 
proporcionará una notificación por escrito a las partes y la fecha de respuesta 
anticipada.  

1. Determinación de Si Hubo Discriminación Sexual 
Después de una investigación y evaluación de todas las pruebas relevantes y no 
permisibles, el tomador de decisiones del distrito utilizará la preponderancia del 
estándar de prueba de evidencia para determinar si ocurrió discriminación sexual. El 
estándar de prueba requiere que el tomador de decisiones evalúe la evidencia 
relevante y no permisible para determinar su capacidad de persuasión. Si la prueba 
de que hubo discriminación sexual no convence al responsable de la toma de 
decisiones, independientemente de la cantidad de pruebas, el responsable de la toma 
de decisiones no determinará que hubo discriminación sexual. 
El superintendente o la persona designada debe emitir una notificación por escrito a 
las partes al mismo tiempo. La notificación por escrito debe incluir: 

a. Identificación de las acusaciones que podrían constituir discriminación sexual 
bajo las regulaciones del Título IX. 

b. Constataciones que respaldan la determinación. 
c. Una aplicación de la política del distrito que prohíbe la discriminación sexual 

a los hechos y una declaración de conclusión sobre si la preponderancia de 
las pruebas corroboraba que el demandante había sido objeto de 
discriminación sexual. 

d. Si la discriminación por sexo fue fundamentada, entonces la decisión también 
debe incluir una determinación con respecto a la responsabilidad, cualquier 
sanción disciplinaria o de otro tipo impuesta al demandado y si se 
proporcionarán al demandante recursos diseñados para restaurar o preservar 
la igualdad de acceso al programa o actividad educativa; y las medidas 
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correctivas que el distrito considere necesarias, incluida la garantía de que el 
distrito tomará medidas para prevenir la recurrencia y remediar sus efectos en 
el demandante y otros, si corresponde; y 

e. Aviso del derecho de las partes a apelar ante el consejo de apelaciones 
disciplinarias del distrito y la información necesaria para presentar dicha 
apelación.  

En el momento en que el distrito responde a las partes, el distrito debe enviar una 
copia de la respuesta a la Oficina del Superintendente de Instrucción Pública (OSPI). 
Cualquier medida correctiva que se considere necesaria se instituirá lo más rápido 
posible, pero en ningún caso más de 30 días después de que el superintendente envió 
una decisión por escrito, a menos que un estudiante esté apelando la imposición de 
medidas disciplinarias y el distrito esté impedido por consideraciones de debido 
proceso o una orden legal de imponer la disciplina hasta que se concluya el proceso 
de apelación.  
El personal también puede presentar quejas a través del proceso de convenio 
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El consejo de apelación disciplinaria revisará las declaraciones escritas de las partes, 
el informe de investigación y las pruebas asociadas, la decisión sobre las 
responsabilidades y otros materiales que se consideren relevantes y materiales. El 
consejo de apelación disciplinaria emitirá una decisión de apelación por escrito 
dentro de los 30 días calendario siguientes a la presentación de la notificación de 
apelación, a menos que exista una buena causa para la extensión del plazo y 
simultáneamente proporcionará a las partes una copia de la decisión. 
A menos que el apelante o apelantes acuerden lo contrario, el consejo de apelación 
disciplinaria del distrito emitirá una decisión por escrito dentro de los 30 días 
calendario siguientes a la presentación de la notificación de apelación y 
proporcionará al demandante una copia de la decisión. La decisión del consejo de 
apelación disciplinaria se proporcionará en un idioma que el demandante pueda 
entender, lo que puede requerir asistencia lingüística para los demandantes con 
dominio limitado del inglés de acuerdo con el Título VI de la Ley de Derechos 
Civiles.  
La decisión incluirá notificación del derecho del demandante a apelar ante el 
Superintendente de Instrucción Pública e identificará dónde y ante quién se debe 
presentar la apelación. El distrito enviará una copia de la decisión de apelación a la 
Oficina del Superintendente de Instrucción Pública. 

   I. Nivel Tres - Queja ante el Superintendente de Instrucción Pública (OSPI) -t (i)-2eot le de ru2el demandnte quio4 (l)-2 ( de)4 (( I)2 (a)4 (nd)-9 (nt))-1no4 (l)-1 (t)-2 (r)31 de apeuerdo on ea deeriñ (i)-2 (ón.)]l icento V 
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b. Cuando la existencia de dicha relación se determine sobre la base de la 
consideración de los siguientes factores: (1) la duración de la relación, (2) 
el tipo de relación y (3) la frecuencia de la interacción entre las personas 
involucradas en la relación. 

3. “Violencia doméstica” significa delitos graves o delitos menores cometidos por una 
persona que: 

a. Es un cónyuge o pareja íntima actual o anterior de la víctima bajo las 
leyes de violencia familiar o doméstica de la jurisdicción del distrito o una 
persona en una situación similar a la del cónyuge de la víctima. 

b. Cohabita, o a cohabitado, con la víctima como cónyuge o pareja íntima. 
c. Comparte un niño en común con la víctima; o 
d. Comete actos contra una víctima joven o adulta que está protegida de esos 

actos bajo las leyes de violencia familiar o doméstica de la jurisdicción. 
4. “Acosando” significa participar en un curso de conducta dirigido a una persona 

específica que haría que una persona razonable: 
a. Tema por la seguridad de la persona o la seguridad de los demás; o 
b. Sufra angustia emocional sustancial. 

Según la ley estatal, el acoso sexual también puede ser: 
a. Actos de violencia sexual 
b. Conducta o comunicación sexual o dirigida al género no deseada que 

interfiera con el rendimiento educativo de una persona o cree un entorno 
intimidante, hostil u ofensivo. 

c. insinuaciones sexuales no deseadas. 
d. Solicitudes no deseadas de favores sexuales. 
e. demandas sexuales cuando la sumisión es una condición declarada o 

implícita para obtener un beneficio educativo. 
f. demandas sexuales en las que la sumisión o el rechazo es un factor en una 

decisión académica u otra decisión relacionada con la escuela que afecta a un 
individuo. 

5. Por “Represalias” se entiende intimidación, amenazas, coacción o discriminación. 
a. contra cualquier persona  
b. con el propósito de interferir con cualquier derecho o privilegio garantizado 

por el Título IX o este procedimiento, o  
c. porque la persona 

 reporto información, hizo una denuncia, fue testigo o  
 proporciono información, asistida o participada o  
 se negó a participar de cualquier manera. 

d. en una investigación o apelación bajo el Título IX o este proceso. 
  

VII.  Otras Opciones de Quejas 
Oficina de Derechos Civiles (O.C.R.), Departamento de Educación de EE. UU.  
O.C.R. hace cumplir varias leyes federales de derechos civiles, que prohíben la 
discriminación en las escuelas públicas por motivos de raza, color, origen nacional, sexo, 
discapacidad y edad. Presente las quejas ante O.C.R. dentro de los 180 días calendario 
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800-877-���''�7ۄ�����-206-607-���� ��ZZZ�HG�JRY�RFUۄ�5�6HDWWOH#HG�JRY&�2ۄ�

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Washington  
(WSHRC, por sus siglas en inglés) 
WSHRC hace cumplir la Ley Contra la Discriminación de Washington (RCW 49.60), que 
prohíbe la discriminación en el empleo y en los lugares de alojamiento público, incluidas las 
escuelas. Presente las quejas ante WSHRC dentro de los seis meses posteriores a la fecha de 
la supuesta discriminación. 
 ��ZZZ�KXP�ZD�JRYۄ�����-800-300-���>�77ۄ�����-1-800-233

Para quejas que involucran conducta de empleado a empleado: 
Comisión para la Igualdad de Oportunidades en el Empleo (EEOC) 
Oficina de Campo de Seattle (Field Office) 
Edificio de Oficinas Federales 
909 First Ave., Suite 400 
Seattle, WA 98104-1061 
Teléfono : 1-800-669-4000 
Fax : 206-220-6911 
77<�1-800-669-6820 
Teléfono de video ASL 844-234-5122 
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